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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 4 de noviembre de 2023, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Almería, de notificación en procedimientos 
administrativos relativos a solicitudes de calificación de explotación prioritaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas que figuran en el anexo, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, sita 
en calle Hermanos Machado, número 4, 3.ª planta, 04004 Almería, teléfono 950 011 000, 
fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 4 de noviembre de 2023.- El Delegado, Antonio Bartolomé Mena Rubio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Acto: Resolución por la que se da por transcurrido el plazo concedido para la 
aportación de la documentación requerida en el procedimiento de revisión de la 
inscripción en el registro autonómico de explotaciones prioritarias, y en consecuencia 
declarar la pérdida de calificación de explotación prioritaria y la inscripción de baja en 
dicho registro. Actualización RAEP 2021.

Plazo: Un mes, partir del día siguiente a su publicación en el BOE, para interponer 
recurso potestativo de reposición, o dos meses para interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden.

Relación de personas interesadas:
08905635N 05863
78032782S 05934
75717848P 04852
75243738C 05870
75243480S 05580
74714687S 04896
74713614T 05889
54098598E 07731
53706071J 05871
34852544T 05945
34837030B 05876
27520758Q 01360
27520306R 05938
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27512354F 08185
27506150J 05877
27494580N 01482
27266486D 05978
27260222R 04901
23283204M 04955
23246914D 05906
08912053J 03538
08905635N 05863
08910722Q 03206


